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CONCLUSIONES



– El tráfico de drogas ilícitas es una amenaza trasnacional atada a 
grupos de delincuencia organizada, a grupos terroristas, al 
tráfico ilegal de armas y al lavado de activos.  

– El tráfico de drogas ilícitas no debe debilitar las instituciones 
estatales.

– Se solicitara a las Cancillerias su colaboración para gestionar la 
cooperación política y financiera necesaria en el campo social,  
que contribuya a la lucha contra el tráfico de drogas ilícitas.



– El incremento del intercambio de inteligencia e 
información en el nivel regional, es necesario para 
fortalecer la lucha contra el tráfico de drogas ilícitas.

– La cooperación en el nivel operativo debe 
complementarse con la cooperación judicial.

– El uso compartido de recursos y la modernización de 
equipos y tecnologías incrementan la efectividad de 
la lucha contra el tráfico de drogas ilícitas.  



– Los avances logrados por el CARICOM en la formulación de 
mecanismos regionales de coordinación, los cuales facilitan la 
colaboración y cooperación en los niveles estratégico y operacional, 
considerando las similitudes y diferencias de cada país, y los avances 
logrados por el Sistema de Integración Centroamericano (SICA) basado 
en el Tratado Marco de Seguridad Democrática son la base para la 
creación de un Centro Regional de Coordinación contra el 
Narcotráfico y sus Delitos Conexos en Centroamérica, El Caribe y 
México, en el marco jurídico de cada país.

– Se acordó realizar una reunión de técnicos de policía, órganos 
judiciales y fuerzas militares de aquellos países cuyo marco 
constitucional lo permita, la cual será celebrada el próximo 17 de enero 
en El Salvador para elaborar protocolos operativos que faciliten la 
creación del Centro Regional de Coordinación contra el 
Narcotráfico y sus Delitos Conexos en Centroamérica, El Caribe y 
México en el marco jurídico de cada país.



– La reunión de técnicos deberá preparar, para la aprobación de 
los respectivos gobiernos, una estrategia regional que 
establezca un cronograma con metas, responsabilidades y 
acciones que faciliten la medición y el seguimiento; y que 
considere la situación especifica de países particulares, como 
Haití.


